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Dos. Se modifican los apartados 4, 5 y 6 del artículo 2 que quedan redactados de la 
siguiente forma:

«4. El precio del gas natural prc(i,h,j) definido en el apartado 1 será fijado 
semestralmente, en los meses de enero y julio por la Dirección General de Política 
Energética y Minas.

A efectos del cálculo de la retribución por costes variables para cada grupo generador, 
se aprobará el valor de prc(i,h,j) para aquellos meses de los que se dispongan datos 
definitivos, procediéndose a regularizar el coste de combustible por la diferencia entre los 
precios reales de los valores indicados en dicho mes y los inicialmente previstos para 
realizar el despacho.

5. Adicionalmente, en las resoluciones que fijen el precio del gas natural se aprobarán 
las cuantías a reconocer a cada grupo en concepto del componente fijo mensual del coste 
de acceso de terceros a las instalaciones gasistas.

El componente fijo mensual del coste de acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas, CAF se obtendrá como sigue:

CAF= ATRf + FC

a) ATRf: Componente fijo mensual del coste de acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas, excluido término de conducción y expresado en €, que se calculará como la 
suma de los peajes y cánones siguientes:

1.º Término fijo del peaje de regasificación, expresado en €:

 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Donde:

Tfr: Término fijo del peaje de regasificación en vigor, expresado en cts/kWh/día/mes.
Qf: Caudal diario contratado por el grupo en el punto de salida. Se tomará el caudal 

aplicado en la facturación del término fijo del término de conducción del peaje de transporte 
y distribución, expresado en kWh/día.

2.º Término fijo del peaje de reserva de capacidad expresado en €/mes:

 

 

 
 
 

 Donde:

Tfe: Término de reserva de capacidad, expresado en cts/kWh/día/mes.
FC: Facturación mensual del término de conducción del peaje de transporte y 

distribución, expresada en €.

6. A efectos del despacho de costes variables de generación, el valor de prc(i,h,j) a 
utilizar en el semestre siguiente será el que resulte del cálculo de la media de los últimos 
valores de prc(i,h,j) aprobados con carácter definitivo de todos los grupos pertenecientes 
a un mismo territorio no peninsular.»

Disposición final cuarta. Coste de Producción horario en los territorios no peninsulares a 
considerar en la fijación de los precios voluntarios para el pequeño consumidor.

1. El coste de producción de la energía a considerar en la fijación de los precios 
voluntarios para el pequeño consumidor, CPh, definido en el artículo 9 del Real Decreto 
216/2014, de 28 de marzo, por el que se establece la metodología de cálculo de los precios cv
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